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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 

 
Ocho de noviembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2023-00106-00 
 

Para los fines procesales a que haya lugar, se incorpora a instancia del 

expediente digital la constancia de radicación del oficio No. 0705 del 13 de 

octubre de 2023, dirigido a EPS SURA, en el que se solicitó información de 

contacto del demandado – CARLOS ALBERTO JÍMENEZ DÍAZ -.                           

Artículo 109 del C. G del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 
WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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